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"2024, Año del 140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

Concejo Deliberante
de ta Ciudad de vskuaía	 69/2003

fEL CONCE10 DELI(BEWIE

DE L CIVDJID DE VSHVAIJI

gY-SVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas que correspondan, en el marco de la Ordenanza Municipal 6367, se

proceda al bacheo y reparación definitiva de las calles y avenidas del siguiente

listado:

a) Héroes de Malvinas al 4800;

b) avenida Leandro N. Alem al 4100;

c) avenida Leandro N. Alem 2241;

d) calle Aldo Motter al 2295;

e) calle Gobernador Paz, intersección con calle Onas;

f) calle Magallanes al 2260, intersección con calle Gente del Sur al 900.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 215	 /2024.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
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